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Bogotá, D. C. 

 
 
Doctor 

ANDRÉS CAMACHO MORALES 
Ministro 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA 

menergia@minenergia.gov.co   

Ciudad 
 

Asunto: Traslado por competencia “Proposición debate de control político sobre 
el alcance del Decreto 044 de 2024”. 

 
Respetado Doctor Camacho, 
 

Mediante la comunicación del asunto, en la cual la Comisión Quinta 
Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes realiza citación para 

Debate de Control Político sobre el Decreto 044 de 2024 y remite un cuestionario 
dirigido a representantes de diferentes entidades, entre estas el Ministerio de 
Minas y Energía, una vez revisadas las preguntas dirigidas a esta cartera 

ministerial y por considerarlo de su competencia, como ente administrador del 
recurso minero en el país, de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1755 de 

2015, se da traslado a la pregunta número 6, que señala: 
 

“6. ¿Cómo van a garantizarse los derechos de los titulares en etapa de 

exploración minera?”   
 

Lo anterior con el fin que se remita la respuesta a los honorables parlamentarios. 
 

Cordialmente, 
 
 

 
SANDRA PATRICIA MONTOYA VILLAREAL 

Directora de Asuntos Ambientales Sectorial y Urbana  

 
Anexo: Proposición debate de control político sobre el alcance del Decreto 044 de 2024 
 

Proyectó: Astrid Guerrero - Profesional Especializado DAASU  
Revisó: Daniela Gutiérrez – Contratista DAASU / Sandra Montoya – Directora DAASU  
 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las 
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